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PRESENTACION 

 

 
Al publicar el presente Anuario Estadístico 2007, el Instituto Nacional de Oftalmología 
(INO) , da continuidad a una serie de acciones que se inició desde hace 8 años con el 
objetivo de poner a disposición del Equipo de Gestión Institucional y Público en general 
una información actualizada y resumida acerca de las actividades que viene desarrollando 
el Instituto Nacional de Oftalmología.  
 
A través de la compilación y organización de los datos mas relevantes que maneja el 
Instituto, se ofrece una visión de las enfermedades no transmisibles y mas complejas  
como: es el caso de Catarata, Glaucoma, Vitrectomía, y Transplantes de Corneas.  
 
El Instituto Nacional de Oftalmología, durante el año 2007 registró un número 
determinado de atenciones de los cuales la catarata es una de las primeras causas de 
ceguera, a través de consultorios externos se registró 13,071 pacientes por este causa, por  
el Servicio de Tarifa diferenciada se registra 4,574 casos y a través de actividades 
extramurales a nivel nacional se atendieron 470 Pacientes, lo que hace un total de 18,115 
casos de catarata, asimismo; se atendieron 18,009 pacientes por presentar Glaucoma, otro 
caso frecuente atendido por nuestra institución fue por Degeneración Macular Senil 4,039 
que afecta a la mayoría de adultos y adulto mayor. 
 
En el marco del Plan Operativo Institucional, el Instituto estableció objetivos y metas que 
cumplir con el propósito de revertir las tendencias de la salud ocular en el país y en ese 
contexto a la fecha se tiene meta ejecutada de 292,425 atenciones a través de consultorios 
externos, por Emergencia 16,890, e intervenidos quirúrgicamente 18,788 pacientes, las 
técnicas aplicadas son Facoemulsificación, Transplantes de Córneas y Vitrectomía.  
 
Asimismo;  se realizó exámenes de ayuda diagnóstica como es el caso de Ecografía con 
4,358 exámenes, Electrofisiología Ocular 1,553, Campo Visual  8,599, entre otros.  
 
Finalmente, la estandarización de la información recopilada fue procesada en el marco de 
la Codificación Internacional CIE – 10, cuyos indicadores están expresados en forma 
porcentual y en algunos están representados a través de indicadores hospitalarios. 
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RREESSUUMMEENN  DDEE    
AATTEENNCCIIOONNEESS  OOFFTTAALLMMOOLLÓÓGGIICCAASS    

11999900  --  22000077  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
El Instituto registra un número creciente de atenciones anuales a nivel intramural, se 
genera un repunte a partir del año 1999, coincidentemente por la reubicación de la nueva 
sede institucional, asimismo; se observa que a partir del año 2003 a 2005 la demanda de 
pacientes declina ligeramente, por los variantes en el costo de vida y factores exógenos que 
está al margen del control institucional. 
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TTEENNDDEENNCCIIAA  DDEE    
AATTEENNCCIIOONNEESS  OOFFTTAALLMMOOLLÓÓGGIICCAASS  22000077  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Según la frecuencia de atenciones registradas en los dos últimos años existe una disparidad 
ligera, con excepción de los meses de Marzo, desfase generada por inicio de año escolar, 
sin embargo entre los demás meses ha sido superado la meta esperada, al finalizar el 
presente año se registró 292,429 atenciones cifra que representa un 97% de eficacia 
respecto a la meta prevista en el Plan Operativo Institucional. 
 

AATTEENNDDIIDDOOSS  YY  AATTEENNCCIIOONNEESS    
 
 

  
  
  
  
  

El número de atenciones respecto al número de atendidos es de 1.9, esto indica que un 
paciente durante el presente año asistió a la consulta oftalmológica como máximo hasta 2 
veces.  
 
 

Año /  mes ENE  FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC TOTAL 

2006 23,961 21,631 24,329 16,556 24,823 21,194 16,012 22,828 22,125 22,898 19,957 17,253 253,567 

2007 24,025 26,013 23,560 22,695 25,041 21,555 26,767 25,419 24,867 27,657 24,175 20,655 292,429 

Atendidos 
177,516 
60.70 % 

Atenciones 
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100% 
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CCOONNSSOOLLIIDDAADDOO    DDEE  AACCTTIIVVIIDDAADDEESS  PPOORR  SSUUBB  EESSPPEECCIIAALLIIDDAADD 
 

UNIDAD DE MEDIDA NUEVO  REINGRESOS CONTINUADORES 
TOTAL 
(N+R+C) 

Concentración 
( c/n+r ) 

TOTAL - INO ATENDIDOS   ATENCIONES   

TOTAL DE CONSULTAS ==> 177,516 30,263 87,246 292,429 1.64 
SEGMENTO DE CAPA 
SIMPLE           

Consultorio General 69420 6651 37972 114768 1.09 
Servicio diferenciado 21572 2396 5287 42046 1.15 
Consulta de cardiología 6234 2162 1478 10124 2.34 
Consulta de Lentes contacto 142 52 114 298 1.05 
Consulta comunitaria 11326 3622 2165 13495 2.16 
Consulta de refracción 18324 2844 5864 28785 1.28 

SIS 161 42 87 399   

SEGMENTO POSTERIOR 127179 17769 52967 209915   

Consulta de glaucoma 8646 2324 8491 15730 1.68 
Consulta retina y vítreo 10271 1760 7686 17262 1.42 
Consulta de uvea 3276 561 1931 5207 1.36 

Consulta de oncología 2114 106 340 2454 1.2 

SEGMENTO ANTERIOR 24307 4751 18448 40653   

Consulta de cornea 7584 2937 5106 12690 1.51 
Consulta cirugía plástica 9233 2207 4113 13346 1.42 
Consulta de oftal. Pedriatica 6684 1966 5020 11704 1.49 
Consulta neuro oftalmología 1039 74 691 1730 1.37 
Consulta de baja visión 770 258 567 1337 1.29 

Consulta de psicología 720 301 334 1054 1.72 

SUB TOTAL 26030 7743 15831 41861   

CONSULTA POR CICLO DE VIDA 

CICLO DE VIDA Niños Adolescentes Adulto Adulto mayor TOTAL 

EDAD .0  -  9 .10  -  19 20  -  64 64 >   
Consultorio General 11111 9202 63183 31272 114768 
Consulta de refracción 2346 5223 14877 6339 28785 
Servicio diferenciado 3783 1381 22578 14304 42046 
          0 
Consulta de glaucoma 332 238 6437 8723 15730 
Consulta retina y vítreo 714 531 9828 6189 17262 
Consulta de uvea 313 314 2714 1397 4738 
Consulta de oncología 217 261 1305 671 2454 
          0 
Consulta de cornea 847 1134 6688 4021 12690 
Consulta cirugía plástica 1447 721 6464 4714 13346 
Consulta de oftal. Pedriatica 7606 2186 1338 574 11704 
Consulta neuro oftalmología 110 125 909 586 1730 
Consulta de baja visión 81 226 468 562 1337 
Consulta de psicología 0 419 318 317 1054 
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AAFFLLUUEENNCCIIAA  DDEE  PPAACCIIEENNTTEESS  PPOORR  TTIIPPOO  DDEE  AATTEENNCCIIÓÓNN   

 
En el presente año se registraron 292,429 atenciones a través de consultorios externos y de 
especialidad,  los pacientes acudieron bajo las siguientes modalidades: 
 

• CONTINUADOR, aquel paciente que acudió al establecimiento de salud ( INO ) 2 ó 
mas veces dentro del mismo año. 

 
• REINGRESO, paciente que fue atendido hace varios años y que retorna a ser atendido 

por el especialista. 
  
• NUEVOS, paciente que acude al establecimiento por primera vez.  

 
Las causas más frecuentes de atención oftalmológica en niños es por problemas congénitos, 
estrabismo o exotropía, mientras los adolescentes presentan estrabismo, conjuntivitis, chalazión. 
 
En cambio los pacientes adultos presentan como primera causa de consulta: queratitis,  Pterigión y 
catarata y los pacientes, adulto mayor presenta como  causa principal de su consulta: glaucoma, 
catarata. 
 

SERVICIOS GENERALES 

 
SEGMENTO POSTERIOR 

 
SEGMENTO ANTERIOR  

Descripción No. Casos Porcentaje 
Cirugía Plástica  13,346 4.58 
Cornea  12,690 4.36 
Oftalmología Pediátrica  11,704 4.02 
Neuro-Oftalmología  1,730 0.59 
Baja Visión  1,337 0.46 
Psicología  1,054 0.36 

 

Descripción No. Casos Porcentaje 

Consulta General 114,768 39.42 
Servicio de Tarifa Diferenciada 42,046 14.44 

Refracción 28,785 9.89 
Comunitaria 13,495 4.64 

Cardiología 10,124 3.48 
Lente de Contacto 298 0.10 

SIS 399 0.14 

Descripción Nº Casos Porcentaje 
Glaucoma 15,730 5.40 
Retina - Vítreo  17,262 5.93 
Uvea  5,207 1.79 
Oncología  2,454 0.84 
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Descripción No. Casos Porcentaje 
Catarata 4,553 28.50 
Facoemulsificación 1,689 10.57 
Vitrectomia 719 4.50 
Estrabismo 454 2.69 
Trabeculectomia 430 2.69 
Rayos Láser 1,893 11.85 
Excimer Láser 45 0.28 
Dacriocistitis 261 1.63 
Cirugía Párpado 601 3.76 
Qpp. 106 0.66 

 
De los 292,429 pacientes que recibieron atención médica especializada en el Instituto, 15,974 
pacientes (5.46 % del total) fueron intervenidos quirúrgicamente, de los cuales las causas más 
relevantes son catarata, glaucoma, retina vítreo, cirugía plástica, cornea y oftalmología 
pediátrica. 
 

PPAACCIIEENNTTEESS  AATTEENNDDIIDDOOSS  PPOORR  CCIICCLLOO  DDEE  VVIIDDAA 
 

Ciclo de vida Descripción Pacientes % 

0  -  9 años Niños 26,753 9.48 

.10  -  19 años   Adolescentes 37,451 13.27 

.20  -  64 años Adultos 135,302 47.94 

65 a > años Adulto Mayor 82,691 29.30 
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GRUPOS ETAREOS 2007

 
 
Según el grupo etareo registrado se observa que los pacientes cuyas edades fluctúan entre 
los 20 a 64 años son los que acudieron en mayor porcentaje, seguido por pacientes mayores 
de 65 años y entre 10 a 19 años respectivamente. 
 
Las causas mas frecuentes presentadas fue por: 
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� Vicios de refracción, problemas congénitos o de origen genético, estrabismo, 

conjuntivitis en pacientes menores de 9 años. 
� En pacientes cuyas edades fluctúan entre 10 a 19 años, los motivos de su consulta es 

por presentar: trauma ocular querato conjuntivitis,  estrabismo y otros. 
� Los pacientes adultos presentan como primera causa de consulta: Queratitis,  Pterigión 

y catarata 
� El adulto mayor presenta generalmente como causa principal de su consulta: glaucoma, 

catarata y pseudofaquia. 
� Un sector de la población que realiza trabajos con soldaduras, operarios de fábricas, 

empresas siderúrgicas, mineros, albañiles, son los más expuestos a sufrir daños en los 
ojos, por falta de protección, a este grupo de pacientes pertenece principalmente los 
pacientes de sexo masculino. 

� Enfermedades degenerativas relacionadas con la edad, (Catarata y Glaucoma) de 
pacientes  adultos y adultos mayores. 

� Exposición a labores domésticas (uso de detergentes, ácidos, lejías, uso de cosméticos. 
� Desconocimiento de medidas preventivas en salud ocular. 
� Mala manipulación de productos contaminantes, uso de sustancias caseras. 
� Escasa higiene y hacinamiento en población urbano marginal. 
� La población atendida se caracteriza por ser de clase media a baja, en su mayoría amas 

de casa, estudiantes, empleados y profesionales. 
 
En ese contexto, el Instituto a través de servicio social brinda apoyo social a los pacientes 
de bajos recursos económicos y de extrema pobreza, quienes para ser atendidos son 
exonerados o acceden a la rebaja en el pago por derecho de consulta y/o intervención 
quirúrgica, así como de exámenes auxiliares, dicho apoyo social se le consigna previa 
entrevista por las asistentes sociales a fin de registrar los antecedentes en la ficha de 
estudio socio económico  del paciente.  
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CCOONNSSUULLTTAASS  OOFFTTAALLMMOOLLÓÓGGIICCAASS  SSEEGGÚÚNN  PPRROOCCEEDDEENNCCIIAA  
DDIISSTTRRIITTOOSS  DDEE  LLIIMMAA 

 

PROCEDENCIAS PACIENTES % 

Lima cercado 45371 28.29 
San Juan De Lurigancho 29978 18.69 
San Martín De Porres 12138 7.57 
Los Olivos  5787 3.61 
Rímac   4187 2.61 
San Juan De Miraflores 2877 1.79 
Villa El Salvador 2805 1.75 
Villa Maria Del Triunfo 2794 1.74 
El Agustino  2765 1.72 
Chorrillos 2744 1.71 
Ate   2661 1.66 
Comas  2632 1.64 
Santa Anita   2627 1.64 
Pueblo Libre  2609 1.63 
La Victoria    2573 1.60 
Puente Piedra   2546 1.59 
Independencia 2491 1.55 
Carabayllo  2437 1.52 
Jesús María 2015 1.26 
Lince  1970 1.23 
Santiago De Surco  1823 1.14 
Breña 1809 1.13 
Barranco  1781 1.11 
San Borja  1672 1.04 
Chaclacayo 1665 1.04 
Surquillo 1551 0.97 
La Molina  1548 0.97 
San Luis  1457 0.91 
Pachacamac  1443 0.90 
San Miguel  1419 0.88 
Ancon   1401 0.87 
Lurin   1313 0.82 
Miraflores  1277 0.80 
Magdalena Del Mar 1275 0.80 
San Bartolo 1174 0.73 
Santa Maria Del Mar   1121 0.70 
San Isidro  111 0.07 
Cieneguilla 110 0.07 
Lurigancho 199 0.12 
Pucusana 81 0.05 
Punta Negra  74 0.05 
Punta Hermosa 65 0.04 
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CCOONNSSUULLTTAASS  OOFFTTAALLMMOOLLÓÓGGIICCAASS  SSEEGGÚÚNN  PPRROOCCEEDDEENNCCIIAA  PPOORR  

DDEEPPAARRTTAAMMEENNTTOOSS   
                                                
PROCEDENCIAS Población total Nº de Pacientes 0/00 

Lima 8,968,279 160,376 16.32 
Cusco 1,252,201 7,103 1.31 
Junín 1,288,792 5,391 1.22 
Ancash 1,154,523 3,896 1.17 
Lambayeque 1,151,411 2,573 1.13 
Ayacucho 581,656 1,418 1.10 
Ica 720,691 3,418 1.02 
Cajamarca 1,550,132 1,748 0.80 
Arequipa 1,139,599 780 0.80 
Amazonas 450,538 500 0.76 
Huancavelica 468,161 390 0.60 
San Martín 788,195 569 0.58 
Huanuco 844,649 523 0.53 
Piura 1,710,790 540 0.20 
Tumbes 215,634 279 0.15 
Moquegua 167,251 46 0.10 
Cerro de Pasco 283,649 301 0.09 
Tacna 317,619 122 0.09 
Puno 1,313,571 176 0.09 
Apurimac 485,934 231 0.08 
Loreto 943,807 248 0.07 
Madre de Dios 107,664 19 0.04 
Ucayali 468,922 44 0.00 
Población estimada al 2005 27,946,774 225,707 15.53  

 Diferenciado 42,046 14.37 

 Comunitaria 13,495 4.61 

 Cardiología 10,124 3.46 

 Psicología 1,054 0.36 

TOTAL POBLACION   292,429 100 % 

Fuente: Datos Estadísticos del INEI e INO. 
 
 
Los pacientes que asistieron con mayor frecuencia a nuestro establecimiento son de los 
departamentos de Lima, Cusco, Junín, Ancash y Lambayeque,  coincidentemente, son 
ciudades donde el Instituto Nacional de Oftalmología viene desarrollando actividades 
preventivo promocionales por otro lado se observa que los departamentos con menor 
afluencia de pacientes son: Ucayali, Madre de Dios, Loreto, Apurimac y Puno, de los dos 
primeros departamentos se podría explicar que por inaccesibilidad geográfica no pudieron 
acudir a nuestro establecimiento, por otro lado de los departamentos de Puno y Apurimac 
acuden en menor proporción a nuestro establecimiento por tener la accesibilidad al servicio 
de oftalmología en el Hospital de Puno, mientras del Departamento de Piura es menor la 
afluencia de pacientes por encontrarse el Instituto Regional de Oftalmología que abarca 
toda la zona de Norte del País. 
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EESSTTRRAATTIIFFIICCAACCIIÓÓNN  DDEEPPAARRTTAAMMEENNTTAALL  SSEEGGÚÚNN  IINNEEII   
 
 
Entre las actividades que el Instituto desarrolla está las intramurales y  extramurales, a través de 
estos eventos se desarrolló acciones de carácter preventivo promocional y actividades médico 
quirúrgicas en el campo oftalmológico. 
 
  

A través de estas 
actividades podemos mejorar la 
calidad de vida del paciente de 
la capital y de aquellas 
personas que se encuentran en 
lugares alejados de nuestra 
institución, quienes forman parte 
de poblaciones desprotegidas, 
de menores recursos y de 
extrema pobreza, quienes no 
tienen acceso a un servicio 
especializado. 
  
 
La concentración es 
significativamente superior si 
nos referimos al Departamento 
de Lima, sin embargo en zonas 
de extrema pobreza, llámese en 
Ancash, Junín, Huancavelica, 
Ayacucho, Puno, entre otros, el 
número de pacientes en 
relación a los años anteriores es 
superior, gracias a la 
predisposición de las personas 
involucradas en unir esfuerzos  

para contribuir con la salud ocular de la población. 
 
 
Estratificación de la población según el  INEI. 
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MMOORRBBIILLIIDDAADD  MMAASS  FFRREECCUUEENNTTEE  

 

CIE.10 MORBILIDAD Pacientes % 
H25 Catarata 9318 4.48 
H40.1 Glaucoma Angulo Abierto 8068 3.88 
H40.-  Glaucoma Agudo 6836 3.29 
H50.0  Estrabismo 5009 2.41 
Z96.1 Pseudofaquia 4694 2.26 
H40.0  Hipertensión Ocular 4628 2.23 
H35.3 Degeneración Macular Senil 4039 1.94 
H35. Membrana Epitelial 3142 1.51 
H02.8 Trastorno del Párpado 3057 1.47 
H16.- Queratitis  2986 1.44 
H33.0 Desprendimiento Retina 2913 1.40 
H50.1 Exotropía Alternante 2697 1.30 
H25.0  Catarata Senil 2608 1.25 
H36.0 Retinopatía Diabética 2415 1.16 
H40.2 Glaucoma Angulo Estrecho 1919 0.92 
H52.1  Miopía 1846 0.89 
H16.0 Ulcera Corneal 1708 0.82 
H20.0 Iridociclitis Aguda  1565 0.75 
H01.1  Dermatocalasia Parpebral Infecciosa 1460 0.70 
H17 Opacidad Corneal 1177 0.57 
H44.2 Miopía Degenerativa 1107 0.53 
Z94.7  Trasplante De Cornea 966 0.46 
H50. Insuficiencia de la  Convergencia 835 0.40 
H35.0 Retinopatía Proliferativa 815 0.39 
S05.1 Trauma Superior Globo Ocular 788 0.38 
H15.0  Escleritis 707 0.34 
H18.1 Queratopatia Ampollar 664 0.32 
H47.2 Atrofia Globo Ocular 613 0.29 
H34.-  Obstrucción Venosa de la Retina 529 0.25 
Q12.0  Catarata Congénita 516 0.25 
H20.1 Iridociclitis Crónica 515 0.25 
H17.1 Opacidad cornea 506 0.24 
H17.0 Leucoplaquia 407 0.20 
H31.8  Trastorno de la Coroidea  393 0.19 
H40.5 Glaucoma Asociado a Cristalino 355 0.17 
H44.5  Degeneración Globo Ocular 348 0.17 
H30.8 Coriorretenitis Toxoplasmosis Adquirida 336 0.16 
H33.3 Desgarro Retinal 321 0.15 
H26.1 Catarata Traumática 317 0.15 
H11.3 Hemorragia Subconjuntival 297 0.14 
H18.6  Queratocono 294 0.14 
H48.8 Trastornos Nervio Óptico 293 0.14 
H30.0  Coriorretinitis 274 0.13 
D31.0 Tumor Benigno Conjuntival 261 0.13 
H54.4 Ceguera Ojo 259 0.12 
 Sub total 85,900 41.31 
 Otros causas de la morbilidad 206,529 70.62 
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Enfermedades no transmisibles 
 

0

2,000

4,000

6,000

8,000

10,000

12,000

14,000

16,000

18,000

20,000

Glaucoma Catarata Retinop. Diab. Tumores

 
 

 

 

 

  
PPOORRCCEENNTTAAJJEE  DDEE  CCIIRRUUGGÍÍAASS    VVss..    NNUUMMEERROO  DDEE  AATTEENNCCIIOONNEESS  

 
Al término del presente año se ha registrado el 4.92 % de cirugías (14,397 pacientes), 
respecto al número total de atenciones 292,429  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  Glaucoma Catarata 
Retinopatía 
Diabética Tumores 

Pacientes 18,009 13,071 2415 261 

% 6.15 4.46 0.82 0.09 

Atenciones
292,429
100 %

Cirugías
14,397
4..92 %
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SEXO Mujeres Hombres 

Pacientes 170,880 121,549 
% 58.43 41.56 
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CCIIRRUUGGÍÍAASS    OOFFTTAALLMMOOLLÓÓGGIICCAASS 

    

PRINCIPALES CIRUGIAS  Pacientes % 

Facomulsificacion 1287 7.12 
Eecc+Lio+Cp 994 6.90 
Exploración Vía Lagrimal 928 6.45 
Cirugia de Parpado 574 3.99 
Mininuc Lio Cp 444 3.08 
Cirugía de Estrabismo 430 2.99 
Colocación De Avastin 392 2.72 
Dacriocistorinostomia 261 1.81 
Eecc+Cp 248 1.72 
Trabeculectomia 177 1.23 
Sutura De Herida Palpebral 173 1.20 
Eecc+Lio+Trabeculectomia 165 1.15 
Inyección Intra Vítrea 151 1.05 
Eecc 140 0.97 
Sutura de Herida Escleral 126 0.88 
Sutura de Herida Corneal 118 0.82 
Sutura de Herida Esclerocorneal 114 0.79 
Qpp 95 0.66 
Recubrimiento Conjuntival 94 0.65 
Biopsia 78 0.54 
Extracción de Silicona 75 0.52 
Extracción de Tumor 58 0.40 

Sub Total 7122 49.46 

Otras cirugías 7275 50.53 

 
 
 
CCAALLCCUULLOO  DDEELL  IINNDDIICCAADDOORR  DDEE  EEFFIICCAACCIIAA  DDEE  IINNTTEERRVVEENNCCIIOONNEESS  

QQUUIIRRUURRGGIICCAASS 
 

Prevista Ejecutada Suspendida 
No se 

Presentó Indicador de Eficacia (%) 

(1). (2). (3). (4). (5)=2/1 (6)=3/2 (7)=4/2 
15,974 14,397 263 999 0.90 0.02 0.07 

 
Según el indicador de eficacia podemos precisar lo siguiente: Las intervenciones realizadas 
respecto a la meta prevista representa el 0.90% de logro, pudiendo esta cifra de mayor 
efectividad, las intervenciones suspendidas representan el 0.02%  ( 288 pacientes)del total 
y pacientes que no se presentaron a la intervención es del 0.07%  (1,008 pacientes), 
requiere ser evaluado para conocer, las razones por que no se presentaron. 
 
La suma de estas dos ultimas cifras representan el 0.09%  (1,296 pacientes) que no fueron 
al quirófano, que es necesario revertir con la finalidad de mejorar el indicador de eficacia 
de pacientes intervenidos quirúrgicamente. 
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A través de las actividades extramurales, el Instituto Nacional de Oftalmología viene 
desarrollando acciones preventivo promocionales y asistenciales médico quirúrgicas, en 
ese sentido durante el presente año se han intervenido quirúrgicamente a 592 pacientes, 
prioritariamente, casos de catarata por ser la primera causa de ceguera en nuestro país y 
Pterigión  por ser una enfermedad que aqueja mucho a la población de la zona de la sierra 
y selva de nuestro país.  
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Año \ Mese ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC Total 

Pacientes 544 520 516 591 549 307 1142 1535 1208 3465 2097 1021 13,495 

 

Consultantes por 
comunitaria  
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FFRREECCUUEENNCCIIAA  DDEE  PPAACCIIEENNTTEESS  AATTEENNDDIIDDOOSS  EENN  EEMMEERRGGEENNCCIIAA  

AAÑÑOOSS  11999988  AA  22000077 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

La Demanda de pacientes atendidos en el Departamento de Emergencia del Instituto durante los 
últimos 8 años va en crecimiento. 
 
PPAACCIIEENNTTEESS  AATTEENNDDIIDDOOSS  EENN  EEMMEERRGGEENNCCIIAA  PPOORR  CCIICCLLOO  DDEE  VVIIDDAA 
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Ciclo de vida Niños Adolescentes Adulto Adulto Mayor Total 

Edad 01  -  09 10  -  19 20  -  64 >64   

Femenino 1778 1747 3120 1808 8,452 

Masculino 1734 1674 3124 1716 8,248 

Total 3512 3421 6244 3524 16,890 
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Según el cuadro registrado la población expuesta a factores de riesgo son aquellas cuyas edades 
oscilan entre 20 a 64 años, la naturaleza de trabajo (soldadores, operarios de fábricas, empresas 
siderúrgicas, mineros, albañiles) y la falta de protección son agentes que contribuyen en la 
constante presencia de cuerpo extraño en los ojos, contusión en tejido orbital, conjuntivitis aguda y 
queratitis. 
 
 
 

AATTEENNCCIIOONNEESS  DDEE  EEMMEERRGGEENNCCIIAA  SSEEGGÚÚNN  PPRROOCCEEDDEENNCCIIAA   
 

Distritos de Lima Pacientes % 

Lima 294 2.75% 
San Martín de Porres 275 2.58% 
San Juan de Lurigancho 274 2.57% 
Ancón 237 2.22% 
Los Olivos 144 1.35% 
Lima 141 1.32% 
Comas 110 1.03% 
Ate 99 0.93% 
El Agustino 92 0.86% 
La Victoria 85 0.80% 
Rímac 84 0.79% 
Independencia 83 0.78% 
Santa Anita 70 0.66% 
Breña 63 0.59% 
Ventanilla 61 0.57% 
Carabaillo 54 0.51% 
San Juan de Miraflores 52 0.49% 
Villa María del Triunfo 50 0.47% 
Villa El Salvador 49 0.46% 

Sub total 2317  
Otros Distritos 14573  
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MMOORRBBIILLIIDDAADD      PPRRIINNCCIIPPAALL    

PPOORR  EEMMEERRGGEENNCCIIAA    22000077  

    
CEI-10 MORBILIDAD Pacientes % 

H44.7 Cuerpo Extraño Corneal 4151 38.89% 
H16.- Queratitis  1082 10.14% 
S05.0 Erosión  Corneal 876 8.21% 
S05.5 Herida C / Extraño 865 8.10% 
H16.2 Queratocono  287 2.69% 
H10.5 Blefaro conjuntivitis 184 1.72% 
H16.0 Ulcera Corneal 169 1.58% 
S05.9 Trauma Ocular 149 1.40% 
H11.3 Hemorragia Subconjuntival 134 1.26% 
H02.8 Transtornos del Párpado 87 0.82% 
H05.0 Celulitis Palpebral 82 0.77% 
T26.1 Quemadura Química Corneal 80 0.75% 
T15.0 Abrasión conjuntival 77 0.72% 

  
RREEFFEERREENNCCIIAASS    OOFFTTAALLMMOOLLÓÓGGIICCAASS    --  22000077    

 

CENTROS DE SALUD 

CEI-

10 MORBILIDAD Pacientes 

Hospital Sergio Bernales S05.5 Herida ojo c/ cpo Extr. 2 
Hospital Local De Chosica S05.5 Herida ojo c/ cpo Extr. 2 
Hosp. De La Solidaridad S05.5 Herida ojo c /cpo Extr. 2 
Instituto Nacional Penitenciario H02.8 Transtornos Parpebral 1 
Hospital de Emergencias Pediátricas H16.- Queratitis 1 
Hospital Nacional Hipólito Unánue S05.0 Erosión Recurrente 1 
Hosp. Local de Huacho H16.0 Queratitis  1 
Centro de Salud de Matucana S05.0 Erosión Recurrente 1 
Disa II Lima Sur Lurin S05.5 Herida ojo c/ cpo Extr 1 
Centro De Salud Tahuantinsuyo S05.0 Erosión  Recurrente 1 
Centro De Materno Inf. Juan Pablo II  H16.0 Queratitis 1 
Hospital  Daniel A. Carrión S05.1 Trauma Sup. Glob. O 1 
Hospital de Puente Piedra S05.5 Herida ojo c/ cpo Ext. 1 
Hospital Cayetano Heredia S05.9 Trauma Ocular 1 
Hosp. Local De Barranca S05.5 Herida ojo c/ cpo Extr. 1 
Penal Santa Mónica H11.3 Hemorragia Subconj. 1 
Hermandad Sr. De Los Milagros D18.1 Linfagioma 1 
Hospital De Larco Herrera H44.7 Cuerpo Ext. Corneal 1 

 
El Instituto por ser una institución de referencia nacional oftalmológica, ha registrado 
durante el presente año la transferencia de pacientes de diferentes establecimientos de 
salud tanto públicas y privadas, en ese sentido los establecimientos que más han referido 
son: Hospital Sergio Bernales, Hospital Local De Chosica, y Solidaridad por presentar 
herida penetrante del globo ocular y Ulcera corneal.  
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AATTEENNCCIIOONNEESS    

DDIIAAGGNNOOSSTTIICCOO  PPOORR  IIMMAAGGEENN    
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El indicador de eficacia refleja que a través de esta actividad el instituto ha superado la 
meta prevista en el Plan Operativo Institucional (28,199 exámenes)  en un 31.30%, 
registrando 41,052 exámenes realizados, estas corresponden a los Servicios de Rayos X, 
Ecografía, Angiografía, Biometría, Topografía Computarizada, Potenciales Evocados, 
Paquimetría, foto Clínica, Perimetría, Electrocardiograma, etc. 
La mayor demanda registrada en este Departamento es por electro cardiograma,  seguido 
de Perimetría y Ecografía respectivamente, estas evaluaciones son indispensables para la 
mayoría de pacientes que serán intervenidos quirúrgicamente. 
 

EEXXAAMMEENNEESS  DDEE  LLAABBOORRAATTOORRIIOO    
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Servicios Hepatología Bioquímica 
Inmuno 

serología Microbiología Patología 

Exámenes 42,895 12,140 8,815 5,364 1,110 

 
Los exámenes de Hematología así como bioquímica e inmuno serológico son resultados  
indispensables para la mayoría de pacientes que  serán intervenidos quirúrgicamente, a 
través de esta actividad se ha registrado 67,417 exámenes realizadas el cual representa el 
85% de la meta prevista para el presente periodo. 
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PPAACCIIEENNTTEESS  EEXXOONNEERRAADDOOSS  EENN  SSEERRVVIICCIIOO  SSOOCCIIAALL    
SERVICIOS Pacientes Precio real Rebajas Total pagado 

Consultas 366 3,655.00 3,655.00 0.00 

Laboratorio 93 2,065.00 2,065.00 0.00 

Cirugías 83 6,566.00 6,566.00 0.00 

Cardiología 49 980.00 980.00 0.00 

Ecografía 41 1,360.00 1,360.00 0.00 

Hospitalización 28 1,710.00 1,710.00 0.00 

Rayos X 27 584.00 584.00 0.00 

Refracciones 23 330.00 330.00 0.00 

Eco biometrías 19 670.00 670.00 0.00 

Angiografía 11 315.00 315.00 0.00 

Potenciales Evocados 8 650.00 650.00 0.00 

Documentos 7 106.00 106.00 0.00 

Foto clínica 7 140.00 140.00 0.00 

Baja Visión 6 150.00 150.00 0.00 

Campo Visual 3 90.00 90.00 0.00 

Banco de Ojos 3 219.00 219.00 0.00 

Rayos Láser 1 165.00 165.00 0.00 

TOTALES 775 19,755.00 19,755.00 0.00 

 

A través de Servicio Social, el Instituto brindó apoyo social a los pacientes que lo requieran para ser 
atendidos en los consultorios y/o intervenciones quirúrgicas, las exoneraciones fueron asignados 
previo estudio socio económico y visitas domiciliarias respectivas.  
 
Los beneficiarios de las exoneraciones fueron 775 pacientes, en ese sentido el Instituto subvencionó un 
gasto de S/ 19,775 Nuevos Soles, entre medicinas, material médico y otros servicios relacionados a la 
atención oftalmológica. 
 

PPAACCIIEENNTTEESS  QQUUEE  AACCCCEEDDIIEERROONN  AA  LLAA  RREEBBAAJJAA  DDEE  TTAARRIIFFAASS 
   

  
 SERVICIOS 

Pacientes Precio real Rebajas Total pagado 

Consultas 6110 67,569.00 28,507.50 39,061.50 

Laboratorio 3066 102,166.50 41,853.50 60,313.00 

Cirugías 2495 232,511.00 75,354.00 157,157.00 

Eco biometrías 1827 76,589.00 28,734.00 47,855.00 

Cardiología 1592 31,115.50 12,416.50 18,699.00 

Refracción 914 12,893.00 5,387.00 7,505.50 

Campo Visual 729 20,940.00 7,338.00 13,602.00 

Rayos Láser 959 116,795.00 35,840.00 81,955.00 

Rayos X 449 9,349.00 4,279.00 5,070.00 

Potenciales Evocados 286 25,630.00 10,146.00 15,484.00 

Baja Visión 170 3,945.00 1,566.50 2,378.50 

Angiografía 371 19,370.00 6,339.00 13,031.00 

Hospitalización 89 4,545.00 1,946.50 2,598.50 

Topografía Corneal 143 7,825.00 2,578.00 5,247.00 

Documentos diversos 28 400.50 199.00 201.50 

Taquimetría 23 360.00 187.00 173.00 

Foto clínica 8 120.00 50.00 70.00 

Biometría 3 30.00 10.00 20.00 

TOTALES 19262 732,153.50 262,731.50 470,421.50 
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El apoyo tanto de exoneraciones y rebajas se otorgaron a pacientes que proceden  prioritariamente 
de los siguientes distritos, San Juan de Lurigancho, San Juan de Miraflores, Villa María del Triunfo, 
Villa el Salvador, Huaycán, Callao, Lima, Comas; y también a pacientes de provincias entre ellos  
Huancayo, Chiclayo, Sur chico, Norte chico, Ayacucho, Amazonas, Apurimac, Huaraz, 
Huancavelica, etc. 
 
Por brindar atención especializada a 19,262 pacientes el Instituto debió recaudar la suma de 
732,153.50 Nuevos Soles, sin embargo por ser una institución del estado, sin fines de lucro ha 
hecho posible garantizar la atención oftalmológica de la población de bajos recursos y de extrema 
pobreza a través de rebajas en el costo de las atenciones, tal es así que la rebaja significa 269,818 
Nuevos Soles que se dejó de percibir, beneficio que redundó en la salud ocular de la población más 
necesitada.  

  
  

PPRRIINNCCIIPPAALLEESS  CCAAUUSSAASS  DDEE  CCEEGGUUEERRAA  ––  BBAAJJAA  VVIISSIIOONN    
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Pacientes 8068 4039 1107 613 560 163 148 

 
 
Una de las causas de ceguera entre los pacientes adulto y adulto mayor es por degeneración 
macular, seguido de glaucoma y miopía  degenerativa, sin embargo el instituto cuenta con 
el Servicio de Baja Visión  donde los profesionales brindan sus servicios con el propósito 
de ayudar a la recuperación y/o uso del remanente visual aprovechable a fin de que se 
integre al núcleo familiar como persona útil y no ser motivo de exclusión por limitación 
visual. 
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RREESSUUMMEENN    
DDEE  MMOOVVIIMMIIEENNTTOOSS  HHOOSSPPIITTAALLAARRIIOOSS  

AAÑÑOO  22000077  
  

SERVICIOS / 
MESES ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC TOTAL 

INGRESOS 87 58 90 71 82 80 71 82 89 73 80 61 924 

EGRESOS 80 56 94 76 75 90 66 76 87 72 78 66 916 

ESTANCIAS 159 125 148 160 127 144 171 156 182 182 163 114 1,831 
DIAS 
PACIENTES 200 116 110 144 177 119 245 143 204 166 176 161 1,961 

DIAS CAMA 341 308 341 330 341 330 341 341 330 341 330 341 4,015 

INYECTABLES 558 478 644 519 478 434 398 388 519 554 529 517 6,016 

CURACIONES 242 136 222 221 295 289 224 211 243 273 275 278 2,909 

  
  
  

CCUUAADDRROO  CCOOMMPPAARRAATTIIVVOO    
DDEE  RREECCEETTAASS  DDEESSPPAACCHHAADDAASS  EENN  FFAARRMMAACCIIAA    

  AAÑÑOO  22000066  ––  22000077  
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AÑOS\MESES ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC TOTAL 

2006 8,291 6,797 7,316 7,352 7,403 6,294 5,030 7,577 10,072 10,131 8,500 7,377 92,140 

2007 8,291 9,454 9,848 10,018 11,006 10,414 11,239 10,759 11,285 11,285 12,674 11,731 128,004 

 

A través del Servicio de Farmacia el Instituto expende medicamentos, material e insumo 
médico a los pacientes y público en general, según el cuadro comparativo se observa que el 
número de recetas despachadas es superior al año 2006, su demanda de productos 
farmacológicos a superado con 28.01%  a la meta prevista. 
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DDEEMMAANNDDAA  DDEE  LLEENNTTEESS  DDEESSPPAACCHHAADDAASS     
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Años\Meses ENE. FEB. MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOST. SET. OCT. NOV. DIC. TOTAL 

2006 1,585 1,346 1,336 1,208 1,711 1,616 1,512 1,997 1,495 1,737 1,848 1,358 18,749 

2007 1,585 1,993 1,951 1,353 1,476 1,115 1,421 789 721 822 1,304 1,538 16,068 

 
  

DDEEMMAANNDDAA  DDEE  TTEEJJIIDDOOSS  CCOORRNNEEAALLEESS  TTRRAANNSSPPLLAANNTTAADDAASS    
 

0

2

4

6

8

10

12

ENE. FEB. M ARZO ABRIL M AYO JUNIO JULIO AGOST. SET. OCT. NOV. DIC.

 
Años\Meses ENE. FEB. MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOST. SET. OCT. NOV. DIC. TOTAL 

2006 7 10 4 4 0 3 4 4 11 4 3 1 47 

2007 12 12 9 6 9 3 10 6 10 9 11 6 103 

 
Durante el año 2007, el instituto obtuvo 103 tejidos corneales, dicha meta representa 83% 
de logro respecto a la meta prevista de 96 tejidos, dichos tejidos han sido destinados  a 
pacientes que requerían de transplante, del total 07 tejidos fueron destinados al Servicio 
Bajo Tarifa Diferenciado y la diferencia fue asignado a pacientes  atendidos por el 
Instituto. 
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RREECCUURRSSOOSS  HHUUMMAANNOOSS  DDEELL  IINNOO  
  

  
 

PPAARRQQUUEE  IINNFFOORRMMAATTIICCOO    DDEELL  IINNOO  
 
En el parque informático del INO, ha surgido el avance tecnológico en lo que respecta 

tecnología, para enumerar podemos mencionar  las ultimas innovaciones en la gestión 

actual del Dr. Jorge Velazco Quiroga  como:  

 

1.- Tecnología de la Información y Comunicación. 
 
COMPUTADORAS POR AÑO DE COMPRA 
 

Descripción Cantidad Período de compra 

PC Compaq Deskpro Pentium III 1 GHhz 36 2001 

PC Compatible Pentium III 1 Ghhz 20 2001 

PC HP Compaq Pentium IV 2.6 Ghz 44 2004 

PC Advance Pentium IV Celeron-D 2.93 Ghz 48 2005 

PC Advance Pentium IV  3.2 Ghz 25 2005 

PC HP DC 5100 sff  2,93 Ghz 30 2006 

TOTAL COMPUTADORAS 203  

 
 

 

 

 

 

 

Médicos Staff 65 

Médicos Residentes 36 

Profesionales de salud \ otros 10 

Enfermeras 24 

Técnicos 65 

Auxiliares 2 

Tecnólogos médicos 2 

Psicólogos 2 

Total personal staff. 180 

    

Personal \ serv. No personales 183 
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IMPRESORAS POR TIPO 

 

Modelo  Cantidad 
Período de 
compra 

IMPRESORA EPSON LX-300 10 1995 

IMPRESORA EPSON STYLUS COLOR 980 1 1997 

IMPRESORA HP LASERJET 1100 1 1999 

IMPRESORA EPSON FX-880 23 1999 

IMPRESORA EPSON LQ-2180 11 1999 

IMPRESORA HP DESKJET 930c 10 2001 

IMPRESORA HP DESKJET 920c 1 2001 

IMPRESORA HP DESKJET 670c 1 2001 

IMPRESORA HP LASERJET 1200 4 2001 

IMPRESORA HP LASERJET 2500N 2 2001 

IMPRESORA HP LASERJET 4550N 1 2001 

IMPRESORA HP LASERJET 4 PLUS 1 2001 

IMPRESORA EPSON FX-890 20 2001 

IMPRESORA HP INKJET 1200 10 2005 

IMPRESORA HP MULTIFUN- Officejet 9130 10 2005 

IMPRESORA HP DE RED k550-  5 2006 

TOTAL 111  
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Software: 
 

Se cuenta con software estatal, institucional, comercial e integrado 
 
 
Software Estatal:  
 

SIGLAS PROGRAMA SECTOR 

SIAF Sistema Integrado de Administración Financiera Economía 

SIGA Sistema Integrado de Gestión Administrativa Logística 

SISMED Sistema Médico Farmacia 
SIS  Seguro Integral de Salud Seguro Integral 
PDT Programa de Declaración Telemática  Personal 

MPP Modulo de Procesos Presupuestario Planificación Economía 

 
Software Institucional. 
 

SIGLAS PROGRAMA SECTOR 

LOLCLI LOLCLI-9000 ASISTENCIAL Y ADMINISTRATIVO 

Discovery DISCOVERY Estadística e Informática 

LAB Laboratorio Laboratorio clínico 

INO Estadística Estadística e Informática 

SOCIAL Rebajas y Exoneraciones Servicio Social 
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Software Comercial: 
 

 
 

SISTEMAS OPERATIVOS 
 

WINDOWS TIPO_SO IDIOMA NUMERO _ WINDOWS 

2003 SERVER ESP 6 
XP PROFESIONAL ESP 151 
98SE WIN ESP 67 
95 WIN ESP 2 

TOTAL DE SISTEMA OPERATIVO 226 

 
 

COMUNICACIONES 
 

 
Teléfonos IP (Central telefónica Nueva) 
 

TELEFONOS OFICINAS 
4255124 Economía 
3370170 SIS 
3370091 Clínica 
4257700 Central telefónica 
4257707 Central telefónica 
4255050 Central telefónica 

 
 
 
 

SIGLAS PROGRAMA SECTOR 

WORD Secretariado Administración Otros 

EXCEL Economía Logística        Otros 
OFFICE 
2000 
2003 

POWER POINT Estadística e informática      Otros 

HA e-Trust antivirus Todos 
NERO NERO Algunos 
SO Novell 5.1 Servidor 
SO ISA SERVER 2004 Servidor  
SO Cisco Call Manager ver 4.1 Telecomunicaciones 
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Teléfonos Análogos (Central telefónica antigua) 
 

TELEFONOS OFICINAS 
4255588 Dirección general 
4255304 Dirección general 
4257676 Logística FAX 
4255204 Comunitaria 
4255503 Economía 

 
 

ANEXOS 
 

Nro Descripción Total 

Telefonos (ANEXOS) IP 60 

Sofon IP 5 

 
 


